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3TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS

TÍTULO PRELIMINAR
DE LAS NORMAS JURÍDICAS, SU APLICACIÓN Y EFICACIA

CAPÍTULO I
FUENTES DEL DERECHO

ARTÍCULO 1

Las fuentes del ordenamiento jurídico español son:

• La Ley.

• La costumbre (solo regirá en defecto de la ley aplicable, siempre que no sea 
contraria a la moral o al orden público, y que resulte probada).

• Los principios generales del derecho (se aplicarán en defecto de la ley o 
costumbre, sin perjuicio de su carácter informador del ordenamiento jurídico).

Carecerán de validez: las disposiciones que contradigan otra de rango superior.

Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serán de aplicación directa 
en España en tanto no hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno mediante su 

publicación íntegra en el BOE.

ARTÍCULO 2

Las leyes:

• Entrarán en vigor a los 20 días de su completa publicación en el BOE, si en ellas 
no se dispone otra cosa.

• Solo se derogan por otras posteriores.

• Por la simple derogación de una ley no recobran vigencia las que esta hubiere 
derogado.

• No tendrán efecto retroactivo, si no dispusieren lo contrario.
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CAPÍTULO II
APLICACIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS

ARTÍCULO 3

Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, 

los antecedentes históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas.

ARTÍCULO 4

Procederá la aplicación analógica de las normas cuando estas no contemplen un supuesto 
específico, pero regulen otro semejante entre los que se aprecie identidad de razón.

Las leyes penales, excepcionales y de ámbito temporal no se aplicarán a supuestos ni en 
momentos distintos de los comprendidos expresamente en ellas.

ARTÍCULO 5

Siempre que no se establezca otra cosa, en los plazos señalados por días, a contar de uno 

determinado: este quedará excluido del cómputo, el cual deberá empezar en el día siguiente.

Si los plazos estuviesen fijados por meses o años, se computarán de fecha a fecha.

Cuando en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, el plazo 
expirará el último día del mes.

En el cómputo civil de los plazos no se excluyen los días inhábiles.

CAPÍTULO III
EFICACIA GENERAL DE LAS NORMAS JURÍDICAS

ARTÍCULO 6

• La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

• Los actos contrarios a las normativas imperativas y prohibitivas son nulos de 
pleno derecho.

• Los actos realizados al amparo del texto de una norma que persigan un resultado 
prohibido por el ordenamiento jurídico, o contrario a él se considerarán ejecu-
tados en fraude de ley.

ARTÍCULO 7

Los derechos deberán ejercitarse conforme a las exigencias de la buena fe.
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CAPÍTULO IV
NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

ARTÍCULO 8

Las leyes penales, las de policía y las de seguridad pública: obligan a todos los que se hallen 
en territorio español.

ARTÍCULO 9

La ley personal correspondiente a las personas físicas: es la determinada por su nacionalidad.

Los efectos de matrimonio se regirán:

• Por la ley personal común de los cónyuges al tiempo de contraerlo.

• En defecto de esta ley, por la ley personal de residencia habitual de cualquiera 
de ellos, elegida por ambos en documento auténtico otorgado antes de la ce-
lebración del matrimonio.

• A falta de esta elección, por la ley de residencia habitual común inmediatamente 
posterior a la celebración.

• Y, a falta de dicha residencia, por la del lugar de celebración del matrimonio.

La determinación y carácter de la filiación por naturaleza se regirán:

• La ley de la residencia habitual del hijo en el momento del establecimiento de 
la filiación.

• A falta de residencia habitual del hijo, o si esta ley no permitiere el establecimiento 
de la filiación, se aplicará la ley nacional del hijo en ese momento.

• Si esta ley no permitiere el establecimiento de la filiación o si el hijo careciere 
de residencia habitual y de nacionalidad, se aplicará la ley sustantiva española.

La ley personal correspondiente a las personas jurídicas: es la determinada por su nacionalidad.

ARTÍCULO 10

La posesión, la propiedad, y los demás derechos sobre bienes muebles e inmuebles, así como 

su publicidad, se regirán por la ley del lugar donde se hallen.

Los buques, las aeronaves y los medios de transporte por ferrocarril: quedarán sometidos a la 

ley del lugar de su abanderamiento, matrícula o registro.

Las obligaciones no contractuales: se regirán por la ley del lugar donde hubiere ocurrido el 
hecho de que deriven.
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ARTÍCULO 12

La calificación para determinar la norma de conflicto aplicable se hará siempre con arreglo a la 

ley española.

En ningún caso tendrá aplicación la ley extranjera: cuando resulte contraria al orden público.

CAPÍTULO V
ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LOS REGÍMENES JURÍDICOS CIVILES COEXISTENTES EN EL 
TERRITORIO NACIONAL

ARTÍCULO 14

La sujeción al derecho civil común o al especial o foral se determina: por la vecindad civil.

El matrimonio: no altera la vecindad civil.

Los padres podrán atribuir al hijo la vecindad civil de cualquiera de ellos en tanto no trascurran 
los 6 meses siguientes al nacimiento o la adopción.

La vecindad civil se adquiere:

• Por residencia continuada durante 2 años, siempre que el interesado manifieste 
ser esa su voluntad.

• Por residencia continuada de 10 años, sin declaración en contrario durante este 
plazo.

Ambas declaraciones se harán constar en el Registro Civil y no necesitan ser reiteradas.

En caso de duda: prevalecerá la vecindad civil del nacimiento.

ARTÍCULO 15

El extranjero que adquiera la nacionalidad española deberá optar, al inscribir la adquisición de 
la nacionalidad, por cualquiera de las vecindades siguientes:

• La correspondiente al lugar de residencia.

• La del lugar de nacimiento.

• La última vecindad de cualquiera de sus progenitores o adoptantes.

• La del cónyuge.

El extranjero que adquiera la nacionalidad por carta de naturaleza: tendrá la vecindad civil que 
el Real Decreto de concesión determine.

La recuperación de la nacionalidad española: lleva consigo la de aquella vecindad civil que 
ostentara el interesado al tiempo de su pérdida.
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LIBRO PRIMERO DE LAS PERSONAS

TÍTULO I
DE LOS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS

ARTÍCULO 17

Son españoles de origen:

• Los nacidos de padre o madre españoles.

• Los nacidos en España de padres extranjeros si, al menos, uno de ellos hubiera 
nacido también en España. Se exceptúan los hijos de funcionario diplomático 
o consular acreditado en España.

• Los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad 
o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad.

• Los nacidos en España cuya filiación no resulte determinada. A estos efectos, se 
presumen nacidos en territorio español los menores de edad cuyo primer lugar 
conocido de estancia sea territorio español.

La filiación o nacimiento en España, cuya determinación se produzca después de los 18 años 
de edad: no son por sí solos causa de adquisición de la nacionalidad española. El interesado 

tiene derecho a optar por la nacionalidad española de origen: en el plazo de 2 años a contar 
desde aquella determinación.

ARTÍCULO 18

La posesión y utilización continuada de la nacionalidad española durante 10 años, con buena fe 
y basada en un título inscrito en el Registro Civil: es causa de consolidación de nacionalidad, 
aunque se anule el título que la originó.

ARTÍCULO 19

El extranjero menor de 18 años adoptado por un español: adquiere, desde la adopción, la nacionalidad 
española de origen.

Si es mayor de 18 años, podrá optar por la nacionalidad española de origen en el plazo de 2 años 
a partir de la constitución de la adopción.
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ARTÍCULO 20

Tienen derecho a optar por la nacionalidad española:

• Las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un español.

• Aquellas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido 
en España.

• Aquellas comprendidas en el segundo apartado de los artículos 17 y 19.

La declaración de opción se formulará:

• Por el representante legal del optante menor de 14 años.

• Por el propio interesado, asistido de su representante legal, cuando aquel sea 
mayor de 14 años.

• Por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de 18 años. La opción 
caducará: a los 20 años de edad. Si el optante no estuviera emancipado según su 
ley personal al llegar a los 18 años: el plazo para optar se prolongará hasta que 
transcurran 2 años desde su emancipación.

• Por el interesado con discapacidad con los apoyos y ajustes de procedimiento que 
precise.

• Por el interesado, por sí solo, dentro de los 2 años siguientes a la extinción de las 
medidas de apoyo que hubieran impedido ejercitarla con anterioridad.

ARTÍCULO 21

Nacionalidad española 
por carta de naturaleza:

Nacionalidad española 
por residencia:

Otorgada discrecionalmente 
mediante Real Decreto, cuando 

en el interesado concurran 
circunstancias excepcionales.

Otorgada por el Ministerio de 
Justicia, que podrá denegarla 

por motivos razonados de orden 
público o interés nacional

La concesión por carta de naturaleza o por residencia caducan: a los 180 días 
siguientes a su notificación, si en este plazo no compareciere el interesado 

ante el funcionario público competente para cumplir los requisitos.
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ARTÍCULO 22

Para la concesión de la nacionalidad por residencia se requiere que ésta haya durado 10 años. 

Serán suficientes 5 años para los que hayan obtenido la condición de refugiado y 2 años cuando 

se trate de nacionales de origen de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial 
o Portugal o de sefardíes.

Bastará el tiempo de residencia de 1 año para:

• El que haya nacido en territorio español. 

• El que no haya ejercitado oportunamente la facultad de optar. 

• El que haya estado sujeto legalmente a la tutela, guarda o acogimiento durante 2 años 
consecutivos, incluso si continuare en esta situación.

• El que al tiempo de la solicitud llevare 1 año casado con español o española y no 
estuviere separado legalmente o de hecho. 

• El viudo o viuda de española o español, si a la muerte del cónyuge no existiera 
separación legal o de hecho. 

• El nacido fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles.

En todos los casos la residencia habrá de ser: legal, continuada e inmediatamente anterior a 
la petición.

ARTÍCULO 23

Son requisitos comunes para la validez de la adquisición de la nacionalidad española por opción, 

carta de naturaleza o residencia:

• Que el mayor de 14 años y capaz de prestar declaración por sí jure o prometa 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes (FROC).

• Que la misma persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad (salvo 
iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal y sefardíes).

• Que la adquisición se inscriba en el Registro Civil español.

ARTÍCULO 25

Los españoles que no lo sean de origen perderán la nacionalidad:

• Cuando durante un período de 3 años utilicen la nacionalidad a la que hubieran 
declarado renunciar al adquirir la nacionalidad española.

• Cuando entren voluntariamente al servicio de las armas o ejerzan cargo político 
en un Estado extranjero contra la prohibición expresa del Gobierno.
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La sentencia firme que declare que el interesado ha incurrido en falsedad, ocultación o fraude 
en la adquisición de la nacionalidad española: produce la nulidad de tal adquisición.

La acción de nulidad deberá ejercitarse por el Ministerio Fiscal de oficio o en virtud de denuncia, 

dentro del plazo de 15 años.

ARTÍCULO 26

Quien haya perdido la nacionalidad española podrá recuperarla siguiendo los siguientes requisitos:

• Ser residente legal en España. No será de aplicación a los emigrantes ni a sus 
hijos. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de Justicia cuando 
concurran circunstancias excepcionales.

• Declarar ante el encargado del Registro Civil su voluntad de recuperar la na-
cionalidad española.

• Inscribir su recuperación en el Registro Civil.

ARTÍCULO 28

Las corporaciones, fundaciones y asociaciones, reconocidas por la ley y domiciliadas en España: 
gozarán de la nacionalidad española, siempre que tengan el concepto de personas jurídicas.

TÍTULO II
DEL NACIMIENTO Y DE LA EXTINCIÓN DE LA 

PERSONALIDAD CIVIL

CAPÍTULO I
DE LAS PERSONAS NATURALES

ARTÍCULO 29

El nacimiento: determina la personalidad, pero el concebido se tiene por nacido para los efectos 
que le sean favorables.

ARTÍCULO 30

La personalidad se adquiere: en el momento del nacimiento con vida, una vez producido el 
entero desprendimiento del seno materno.
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ARTÍCULO 32

La personalidad civil se extingue: muerte de las personas.

ARTÍCULO 33

Si se duda entre 2 o más personas llamadas a sucederse, quién de ellas ha muerto primero, el 
que sostenga la muerte anterior de una o de otra, debe probarla; a falta de prueba, se presumen 

muertas al mismo tiempo y no tiene lugar la transmisión de derechos de uno a otro.

CAPÍTULO II
DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

ARTÍCULO 37

La capacidad civil de las corporaciones: se regulará por las leyes que las hayan creado o reco-
nocido. (CC)

La de las asociaciones: por sus estatutos (AE).

Las de las fundaciones: por las reglas de su institución (FR).

TÍTULO III
DEL DOMICILIO

ARTÍCULO 40

Para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones civiles, el domicilio de las 

personas naturales: es el lugar de su residencia habitual, y, en su caso, el que determine la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

El domicilio de los diplomáticos residentes por razón de su cargo en el extranjero, que gocen 

del derecho de extraterritorialidad: será el último que hubieren tenido en territorio español.
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TÍTULO IV
DEL MATRIMONIO

CAPÍTULO I
DE LA PROMESA DE MATRIMONIO

ARTÍCULO 42

Promesa de matrimonio: no produce obligación de contraerlo ni de cumplir lo que se hubiere 
estipulado para el supuesto de su no celebración.

ARTÍCULO 43

El incumplimiento sin causa de la promesa: solo producirá la obligación de resarcir a la otra 

parte de los gastos hechos y las obligaciones contraídas.

Esta acción caducará: al año contado desde el día de la negativa a la celebración del matrimonio.

CAPÍTULO II
DE LOS REQUISITOS DEL MATRIMONIO

1 
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NO PUEDEN CONTRAER 
MATRIMONIO:

NO PUEDEN CONTRAER 
MATRIMONIO ENTRE SÍ:

• Los parientes en línea recta por consangui-
nidad o adopción.

• Los colaterales por consanguinidad hasta 
el tercer grado.

• Los condenados por haber tenido partici-
pación en la muerte dolosa del cónyuge o 
persona con la que hubiera estado unida por 
análoga relación de afectividad a la conyugal.

• Los menores de edad no emancipados.

• Los que estén ligados con vínculo 
matrimonial.
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CAPÍTULO III
DE LA FORMA DE CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO

Sección 2ª: De la celebración del matrimonio

ARTÍCULO 51

Competencia para constatar mediante acta o expediente el cumplimiento de los requisitos de 
capacidad de ambos contrayentes y la inexistencia de impedimentos o su dispensa: corres-
ponderá al secretario judicial, notario o encargado del Registro Civil del lugar del domicilio de 

uno de los contrayentes o al funcionario diplomático o consular encargado del Registro Civil 
si residiesen en el extranjero.

Será competente para celebrar el matrimonio:

• Juez de Paz o alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal 
en quien éste delegue.

• El secretario judicial o Notario libremente elegido por ambos contrayentes que 
sea competente en el lugar de celebración.

• El funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el 
extranjero.

ARTÍCULO 52

Podrán celebrar el matrimonio del que se halle en peligro de muerte:

• El Juez de Paz, alcalde o concejal en quien delegue, secretario judicial, notario 
o funcionario.

• El Oficial Jefe superior inmediato respecto de los militares de campaña.

• El Capitán o comandante respecto de los matrimonios que se celebren a bordo 
de nave o aeronave.
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NO REQUERIRÁ

REQUERIRÁ

Previa tramitación del acta o 
expediente matrimonial.

Presencia de 2 testigos 
mayores de edad
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